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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Sindicato Único Nacional de los 
Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a obligaciones de transparencia presentado en contra 
del Sindicato Único Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en el que se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Se hace del conocimiento del /NA/ los posibles incumplimientos de obligaciones por 
parte del Sindicato Único Nacional de los Trabajadores de SCT ya que en la PNT, dicho 
sindicato no tiene actualizadas varias de sus obligaciones de transparencia (generales 
y especificas) al segundo semestre de 2019. Prueba de ello es el rubro relativo a su 
padrón de socios ya que no muestra el número total de los mismos durante los dos 
primeros trimestres de 2019. Por lo que se pide su intervención para que la cifra de 
socios del sindicato en comento sea actualizada a julio de 2019 y se indique cuales 
trabajadores son de base o de confianza y a su vez, se tenga actualizadas todas sus 
obligaciones de transparencia al segundo semestre de 2019." (sic) 

Del apartado "Detalle del incumplimiento" generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado corresponde a la 
obligación de la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) relativo al "Padrón de socios", para 
todos los periodos. 

Es preciso señalar que el particular adjuntó como medio de prueba, una impresión 
de pantalla de la consulta pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) a la información que publica el sujeto obligado denunciado 
en el formato correspondiente a la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, en 
la que se observa inexistencia de información para el primer y segundo trimestres, 
sin que se aprecie el ejercicio al que corresponde. La imagen de referencia es la 
siguiente: 
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11. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0915/2019 y, 
por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con 
Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1715/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Dirección General de Enlace notificó al particular, el oficio de 
prevención número INAI/SAI/DGEALSUPFM/1444/2019, a efecto de que señalara 
con claridad el incumplimiento atribuido al Sindicato Único Nacional de los 
Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, toda vez que 
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el texto en el que manifiesta el presunto incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, difiere de lo señalado en el Detalle de incumplimiento generado por 
la Plataforma Nacional de Transparencia, así como del medio de prueba que remitió 
el particular. 

V. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve se recibió, mediante 
correo electrónico, el desahogo a la prevención, en la que el denunciante manifestó 
lo siguiente: 

"[ ... ] 

Al respecto les informo que el motivo de la denuncia interpuesta es que el Sindicato 
Único Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de comunicaciones y Transportes 
posiblemente incumple el contenido de la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública en virtud de que dentro de las 
obligaciones específicas localizadas dentro del Portal Nacional de Trasparencia (PNT}, 
se encuentra la obligación de dicho sindicato de hacer del conocimiento público el 
padrón total de sus socios. Sin embargo a la fecha en que se interpuso la denuncia y 
se está respondiendo la presente prevención, dicha obligación sigue sin cumplirse en 
virtud que al momento de consultarse la PNT en lo referente a dicha obligación la 
consulta arroja "O" resultados, es decir la información derivada de la fracción 111 del 
artículo 79 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información por parte del 
sindicato es comento es inexistente y por lo tanto no está disponible para su consulta 
en la PNT para rubro en comento para los tres primeros trimestres de 2019. 

[. . .} ." (sic) 

VI. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral 
Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT, al contenido de 
la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General relativa al "Padrón de socios", para 
el primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio 2019, encontrando lo siguiente: 

a) Primer trimestre del ejercicio 2019 

Se observaron cero (O) registros publicados, tal como se muestra en la pantalla 
siguiente: 
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b) Segundo trimestre del ejercicio 2019 

Se observaron cero (O) registros publicados, tal como se muestra en la pantalla 
siguiente: 
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e) Tercer trimestre del ejercicio 2019 

Se observaron cero (O) registros publicados, tal como se muestra en la pantalla 
siguiente: 

k + 

Si-.Joto.......,o--deiM'r·-,_-.... ~<o s• t•~.., ,,..,..c.,. ........ ,c...:: . """'5 f T·• -•~><>-- fSUNnc'T) 

l :o•Y . ¡ 

• "'' ~ '-=- ._,~,,~ '••-"' " :;~ o• - •• t .. , o<><> "' ~• • ~..,. • ., • o e • -;:.., - .. ,... • • • .., ......,. J "''"' '<"" " "-'"'•<O 1 
•• ' c.., · o o o ~·· ~ "'"""' ""''"Y _,~ ~•-o • ~ "'O"""~< '"'""~·· o 

" 

tl 
VIII. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, se notificó la admisión de 
la denuncia a la Unidad de Transparencia del Sindicato Único Nacional de los 
Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante la 
Herramienta de Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente al de su notificación, para que rindiera informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia, a 
través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 

X. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
revisó la Herramienta de Comunicación, así como las cuentas de correo electrónico 
oficiales señaladas para tal efecto, a fin de constatar si el sujeto obligado dio 
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respuesta al requerimiento IFAI-REQ-002891-2019, mediante el cual se le solicitó 
al sindicato rindiera informe justificado, sin que se localizara documento alguno. 

El plazo otorgado al sujeto obligado para rendir el informe justificado transcurrió del 
siete al nueve de octubre de dos mil diecinueve, descontándose los días cinco y 
seis de octubre del año en curso, por haber sido inhábiles de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos de 
denuncia. 

XI. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual, en la vista pública del SIPOT, del contenido 
correspondiente a la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, relativa al "Padrón 
de socios", para el primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio 2019, 
encontrando lo siguiente: 
Primer trimestre del ejercicio 2019 

Se observaron cero (O) registros publicados, tal como se muestra en la pantalla 
siguiente: 
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Segundo trimestre del ejercicio 2019 

Se observaron cero (O) registros publicados, tal como se muestra en la pantalla 
siguiente: 
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Tercer trimestre del ejercicio 2019 

Se observaron cero (O) registros publicados, tal como se muestra en la pantalla 
siguiente: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Sindicato Único Nacional de 
los Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por 
considerar que no tiene actualizadas varias de sus obligaciones de transparencia, 
tanto generales como específicas, al segundo semestre del ejercicio 2019; 
asimismo señaló que la información relativa al padrón de socios no muestra el 
número total del mismo, para los dos primeros trimestres de 2019 y en el mismo 
escrito solicitó que se actualice la información a julio del año en curso y que se 
informe sobre los trabajadores de base y los de confianza. 

Del apartado "Detalle del incumplimiento" generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento señalado corresponde a la 
obligación de la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, relativa al "Padrón de 
socios", para todos los periodos. 

Como medio de prueba el particular anexó una impresión de pantalla de la consulta 
pública del SIPOT del sujeto obligado denunciado, relativa a la fracción 111, del 
artículo 79 de la Ley General, respecto del primer y segundo trimestres, en la que 
no se aprecia el ejercicio al que corresponde, y en la que se advierte la existencia 
de cero (O) registros publicados. 
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Del análisis al escrito de denuncia y al medio de prueba, se determinó prevenir al 
denunciante, a efecto de que señalara con claridad el incumplimiento que le atribuye 
al Sindicato Único Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, puesto que, el texto en el que expresa el presunto 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, difiere de lo señalado en el 
Detalle de incumplimiento generado por la Plataforma Nacional de Transparencia, 
así como del medio de prueba remitido. 

En respuesta a la prevención, el denunciante precisó que lo denunciado 
corresponde a la información de la obligación contenida en la fracción 111 del artículo 
79 de la Ley General, relativa al "Padrón de socios", para el primer, segundo y tercer 
trimestres del ejercicio 2019, toda vez que de la consulta realizada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia advirtió cero (O) registros publicados. 

La Dirección General de Enlace admitió a trámite el escrito de denuncia, otorgando 
al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles contados a partir de su notificación, 
para que rindiera su informe justificado. Transcurrido el plazo, se realizó una 
búsqueda en la Herramienta de comunicación y en los correos electrónicos 
señalados para tal efecto, a fin de constatar si el sujeto obligado dio contestación al 
requerimiento, sin que se encontrara respuesta alguna. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia; se analizó el estado 
que guarda la información que publica el sujeto obligado en el SIPOT, 
correspondiente a la fracción, artículo y periodos objeto de la misma, como se 
advierte de las pantallas que se precisan en los resultandos VIl y XI de la presente 
resolución, en las que se observó la inexistencia de registros. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
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Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el artículo 79, fracción 111, de la Ley General, relativo a la publicación 
del "Padrón de socios", de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), el sujeto obligado debe 
cumplir, para el ejercicio 20191 con lo siguiente: 

111. El padrón de socios, y 

Los sindicatos, federaciones o confederaciones que reciban y ejerzan recursos públicos 
deberán publicar el número y nombres de sus miembros y/o socios y, en su caso, los 
nombres y domicilios de los patrones, empresas o establecimientos en los que aquellos 
prestan sus servicios. 

Cabe señalar que únicamente se considerará información confidencial, los domicilios 
de los trabajadores señalados en los padrones de socios, de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 79 de la Ley General. 

La información deberá publicarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
en que se expida el oficio en el que la autoridad tome nota del padrón de socios 
actualizado. 

Periodo de actualización: trimestral y cuando se expida el oficio en el que la autoridad 
tome nota del padrón de socios actualizado deberá publicarse y/o actualizarse en un 
plazo no mayor a diez días hábiles 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente y al menos la de un año previo 
Aplica a: sindicatos, federaciones y confederaciones, sean de trabajadores o de 
patrones, que reciban y ejerzan recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Denominación del sindicato, federación, confederación o figura legal 
análoga 
Número del registro 
Nombre completo de los (las) miembros y/o socios del sindicato, 
federación o confederación (Nombre(s), Primer apellido, segundo 
apellido) 
Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de los patrones empresas 
o establecimientos en los que prestan sus servicios 

Criterio 7 Domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que 
prestan sus servicios (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle] , número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre 
de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave 
del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, 
nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 8 Número total de los miembros del sindicato, federación o confederación 
Criterio 9 Fecha en que se expidió el oficio en el que la autoridad tomó nota del 
padrón de socios y/o miembros actualizado, con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Hipervínculo al oficio de toma de nota del padrón de socios y/o 
miembros o de su actualización 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información : trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) 
la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 
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Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información relativa al número y nombres de sus miembros 
y/o socios, así como los nombres y domicilios de los patrones, empresas o 
establecimientos en los que aquellos prestan sus servicios. 

Al respecto, resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo 
de actualización trimestral y, en su caso, deberá publicarse y/o actualizarse en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, cuando se expida el oficio en el que la autoridad 
tome nota del padrón de socios actualizado y, un periodo de conservación de la 
información vigente y al menos la de un año previo. Por lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información de 
los Lineamientos Técnicos Generales, la información que debía estar publicada en 
el SIPOT a la presentación de la denuncia, es la correspondiente al ejercicio 2018, 
primer y segundo trimestres del ejercicio 2019. 

Cabe resaltar que el particular denunció la información correspondiente al primer, 
segundo y tercer trimestres del ejercicio 2019, sin embargo con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Octavo, fracción 11 de las disposiciones generales de los 
Lineamientos Técnicos Generales, los sujetos obligados solo estarán obligados a la 
publicación de la información, una vez que hayan transcurrido treinta días naturales 
posteriores al cierre del periodo que se reporta; consecuentemente, a la fecha de 
presentación de la denuncia, el Sindicato Unico Nacional de los Trabajadores de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, aún no se encontraba obligado 
a la publicación de la información del tercer trimestre, por lo que solo se entrará al 
análisis de la información del primer y segundo trimestres del ejercicio 2019. 

Señalado lo anterior, de la verificación virtual al contenido del formato 
correspondiente a la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, para el primer y 
segundo trimestres del ejercicio 2019, se advirtió que el sujeto obligado denunciado 
es omiso en publicar la información en ambos trimestres, tal como se acreditó de 
las verificaciones virtuales que se realizaron y que se describen en los resultandos 
VIl y XI de la presente resolución. Además de que fue omiso de remitir su informe 
justificado en el que manifestara los señalamientos por los cuales ha sido omiso de 
publicar dicha información. 

En este sentido, toda vez que, desde la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado no publicó información en el SIPOT para la fracción 111 del artículo 79 de la 
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Ley General en el primer y segundo trimestres del ejercicio 2019, el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia, ya que el sujeto 
obligado incumple con la publicación de la información correspondiente a la fracción 
111 del artículo 79 de la Ley General relativa al "Padrón de socios", para el primer y 
segundo trimestres del ejercicio 2019, en términos de lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo anteriormente expuesto se instruye al Sindicato Único Nacional de los 
Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a publicar la 
información correspondiente a la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General para 
el primer y segundo trimestres del ejercicio 2019, en términos de lo dispuesto en la 
Ley General y en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, cabe señalar que el sujeto obligado fue omiso en remitir a este Instituto 
su informe justificado, por lo que se le insta para que en futuras ocasiones atienda 
los requerimientos que le notifica este organismo garante. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en el artículo 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo 
tercero, fracción 11, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se declara fundada la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Sindicato Único Nacional de los 
Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SEGUNDO. Se instruye al Sindicato Único Nacional de los Trabajadores de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que a través del titular del 
área responsable de publicar la información correspondiente a la fracción, periodos 
y artículo denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
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notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en el 
numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye al Sindicato Único Nacional de los Trabajadores de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que al día hábil siguiente al 
que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre 
su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección de 
correo electrónico jorge.roselini@inai.org .mx, sin que dicho plazo exceda de los 
días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
lo establecido en el numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Sindicato Único Nacional de los 
Trabajadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que, en caso 
de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse 
acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en 
los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con fundamento 
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en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto, 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos con voto particular, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0915/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
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